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ANEXO 2 
 

INFORME BASE PARA LA CONSTRUCCION DE UNA AGENDA TEMÁTICA  CONJUNTA ENTRE EL 
SECTOR  PESCA Y AMBIENTE DE GUATEMALA.  

 
 

I. Presentación.  

La coordinación multisectorial e intersectorial es una de las principales necesidades para lograr el 
manejo integrado de los recursos naturales y en particular el de las zonas costeras. Esta necesidad se 
ha reflejado en una serie de iniciativas. Se ha aspirado al desarrollo de agendas conjuntas en el tema 
costero y marino para los distintos sectores en cada uno de los países de la región al igual que para 
los países de la región entre sí.  
 
En abril del 2007 se firmó un Memorándum entre la CCAD y OSPESCA cuyo objetivo era trabajar 
conjuntamente para fortalecer la interacción, sistematización de las áreas ambientales para el uso 
sostenible de los recursos pesca y acuicultura.  Más recientemente, el Programa para el Manejo de 
Recursos Acuáticos y Alternativas Económicas (MAREA), OSPESCA y CCAD han acordado a través de 
un Memorándum de Entendimiento firmado el día 24 de junio de 2011, integrar acciones conjuntas 
tanto del sector pesquero como del sector ambiental en Centroamérica.  
 
Parte de los compromisos establecidos en esta iniciativa incluye el desarrollo de una agenda conjunta 
del sector pesca y del sector medio ambiente en la región centroamericana. Es así como el equipo del 
Programa Regional MAREA diseñó en conjunto con CCAD y OSPESCA una metodología para la 
elaboración de las agendas conjuntas pesca-ambiente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Programa MAREA ha implementado esta metodología de trabajo en cada uno de los países de la 
región. Tanto en las respuestas a los cuestionarios como en las sesiones de trabajo se han 
identificado los elementos para construir una agenda conjunta en el tema pesca y ambiente, así 
como las necesidades y oportunidades de trabajo conjunto donde se reúnen las fortalezas, se 
identifiquen las debilidades y se logre establecer una agenda ambiciosa pero viable para el desarrollo 
de una agenda conjunta del sector pesca y ambiente con enfoque ecosistémico en Centro América.  

Guía 
temática 

•Diseño y consulta de Guía metodológica -documento inicial producto de: política regional 
pesquera, PARCA, Memorandum de Entendimiento y otros.  

Enlace 
institucional 

•La institución de pesca y ambiente de cada país designará un enlace institucional para 
completar la guía y connsensuar a nivel de país. Equipo del Programa hará visitas por país 
para facilitar proceso.  

Agenda 
Nacional 

•Producto de la visita a cada país se contará con una agenda cocensuada a nivel nacional 
que se presentará ante las autoridades nacionales. 

Agenda 
regional 

•Se producirá una propuesta de agenda regional con base en las agendas nacionales por 
parte del programa y se circulará y consultará con los países para finalmente llevarlo a 
CCAD y OSPESCA. 
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Este Informe base, recoge la información generada por los delegados institucionales y su equipo 
técnico de apoyo  y presenta una primera aproximación a los aspectos que pueden ser considerados 
para una agenda Pesca-Ambiente de Guatemala.   
 

II. Contactos de país.  

Funcionarios del MARN, CONAP y DIPESCA con la facilitación del Director del Programa, MAREA 
Néstor Windevoxhel han realizado un proceso para identificar los elementos de interés y comunes 
para la construcción de la Agenda Pesca-Ambiente de Guatemala. Se describe a continuación la lista 
de los funcionarios guatemaltecos que han aportado elementos para la realización de este informe 
base para la construcción de la Agenda Pesca-Ambiente que tiene como insumo básico las respuestas 
a la guía temática “Construcción de una agenda temática entre las autoridades de pesca y ambiente”.  
 

NOMBRE INSTITUCION   CONTACTO 

Maria José Gonzalez Bernat CONAP  mjgonzalez@conap.gob.gt 

502-42204799 

Yasmin Quintana Morales  CONAP -OTECBIO quintana.yasmin@gmail.com 

502-57516728 

Eduardo Vinicio Juarez Donis MAGA-DIPESCA eduvi84@gmail.com 

502-24137000 

Mario Díaz  MARN  mdiazcbm@marn.gob.gt 

502-24230500 

 
Con el fin de identificar algunos insumos para el tema de vigilancia y control se concertará una 
entrevista con el Fiscal Ambiental Guatemalteco.  
 

III. Metodología utilizada.  

Los pasos metodológicos fueron los siguientes: 
 

A. Elaboración de una guía temática para orientar la discusión la cual se desprendió de los 

puntos de coincidencia identificados en el estudio comparativo del PARCA (Plan Ambiental 

de la Región Centroamericana) y la Política de integración de pesca y acuicultura del istmo 

centroamericano aprobado por el Directorio de OSPESCA se identificaron tres temas en 

común y un cuarto tema – que por la relevancia que tiene en los recursos marino costeros, se 

consideró su inclusión: 

 

I. La gestión de los recursos marino costeros. 

II. El marco legal.  

III. El control y vigilancia 

IV. Cambio Climático 

 

mailto:mjgonzalez@conap.gob.gt
mailto:quintana.yasmin@gmail.com
mailto:eduvi84@gmail.com
mailto:mdiazcbm@marn.gob.gt
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B. Circulación de la guía temática en los países para ser completada y para recibir las adiciones y 

recomendaciones pertinentes. Los funcionarios del Programa Regional MAREA facilitarán el 

intercambio de información y/o las sesiones de trabajo con los países bien personalmente o 

a través de medios electrónicos.  

 

C. Envío de solicitud a las Autoridades Nacionales de Pesca – Ambiente para la designación de 

un profesional para la construcción de la agenda.  

 

D. Construcción de agendas nacionales Pesca-Ambiente y presentación a las autoridades 

nacionales, durante este paso, hubo cuatro momentos: 

 

a. Entrevistas independientes con cada sector y respuestas a la guía 

metodológica. 

b. Reunión conjunta con ambos sectores – facilitada por el Programa USAID. 

c. Envío de la información generada por ambos sectores y solicitud de revisión 

d. Recibo de la información actualizada  y concertada por ambos sectores. 

 

E. Construcción de la agenda regional con base a las agendas nacionales, consulta a los países y 

presentación a las autoridades de CCAD y OSPESCA.  

 

IV. Hallazgos.   

 

A. Gestión de Recursos Marino costeros:  

La gestión de los recursos marino costeros en Guatemala recae sobre diversas instituciones:  
 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación a través de la Dirección de Normatividad de la 
Pesca y Acuicultura (MAGA-DIPESCA) orienta su gestión a la regulación del aprovechamiento y 
producción de hidrobiológicos, norma y planifica la ordenación y promoción de la pesca y 
acuicultura. La institución ha impulsado bajo el enfoque de manejo ecosistémico la posibilidad de 
establecer áreas de pesca responsable. A la fecha no hay propuestas particulares. 

 
Al Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), le corresponde el manejo de las áreas protegidas 
terrestres y marinas costeras de Guatemala. Formula las políticas y estrategias de conservación, 
protección y mejoramiento del patrimonio natural de la nación.  
 
El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) le corresponde formular y ejecutar las 
políticas relativas a su ramo cumplir y hacer que se cumpla el régimen concerniente a la 
conservación, protección, sostenibilidad y mejoramiento de los recursos naturales y el derecho 
humano a un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado.  
 
 
 



 
 

5 
 

 
El MARN protege los sistemas naturales que desarrollan y dan sustento a la vida en todas sus 
manifestaciones y expresiones, fomentando una cultura de respeto y armonía con la naturaleza y 
protegiendo, preservando y utilizando racionalmente los recursos naturales.  
 
Los tres sectores tienen sus políticas y legislaciones publicadas. Los mandatos institucionales son 
determinados en las políticas sectoriales.  Las políticas Marino Costera  y de Biodiversidad tienen la 
visión más amplia y cubre la temática de diversos sectores, estos instrumentos podría ser una guía 
para la implementación de la agenda conjunta.  
 
Para el sector pesca no hay política pero si existe un marco legal liderado por la ley de pesca. La 
Estrategia y el Plan de Acción de Biodiversidad recogen el tema de los recursos marinos y costeros e  
hidrobiológicos y establece responsabilidades a las tres instancias líderes del sector.  
 
El convenio establecido por MARN, MAGA, CONAP parece ser un marco operativo y una herramienta 
para la alineación conjunta de las políticas sectoriales.   El plazo de vigencia de este Convenio se 
cumplió en Febrero del 2012 y a diciembre del mismo año se tiene un borrador consensuado para su 
firma. Este Convenio debería ser un elemento importante ya que la Agenda Pesca-Ambiente puede 
ser uno de sus instrumentos operativos más importantes.  
 
Consideran que los acuerdos de AICHI como parte del CDB (COP 10, Nagoya, Japón) deben ser 
gestionados a nivel nacional por el CONAP. Sin embargo, para el tema de biodiversidad marina-
costera es recomendable el trabajo coordinado. El equipo técnico recomendó tomar como ejes 
temáticos para la agenda pesca-ambiente los objetivos estratégicos de las metas AICHI: 

a. Abordar las causas subyacentes de la perdida de la diversidad biológica mediante la 
incorporación de la diversidad biológica en todos los ámbitos gubernamentales y de la 
sociedad. 

b. Reducir las presiones directas sobre la diversidad biológica y promover la utilización 
sostenible 

c. Mejorar la situación de la diversidad biológica salvaguardando los ecosistemas, las especies, 
y la diversidad genética. 

d. Aumentar los beneficios de la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas para 
todos. 

 
La Política para el manejo integral de las zonas marino costeras de Guatemala señala que la 
información de los stock de captura de pesca comercial muestran una tendencia a la 
sobreexplotación indicando reducciones preocupantes de hasta 75% de los datos históricos 
reportados1.  
 
Los funcionarios entrevistados señalaron como especies sobreexplotadas: la Manjúa, camarón, 
caracol reina y tiburones del pacífico. Las Jaibas están siendo explotadas pero no existen estudios ni 
regulaciones más allá del tamaño (7cm ancho de caparazón).  
 
Especies como la Langosta se encuentran protegidas por medio de la adopción de los  Reglamentos 
de OSPESCA, también se adoptó la prohibición del aleteo de tiburón. El Mero se maneja por medio 
de vedas y existen reglamentaciones para la protección de  anadara grandis y carcol reina. Para el  
 

                                                        
1
 Pág. 25. Anexo 2. Contexto actual tema marino costero. a) Socio económico.  
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camarón se han establecido áreas de pesca y rotación en el Caribe. Para los túnidos, Cuotas de 
aprovechamiento por capacidad de Flota) se regula también a la flota camaronera para uso de TEDS.  
 
La Ley de Pesca en su artículo 80 inc. g) prohíbe la captura o pesca intencional de mamíferos 
marinos, tortugas marinas y otras especies que se declaren en peligro de extinción de acuerdo a lo 
establecido por el MAGA en coordinación con el MARN y otras instituciones. 
 
Retomando lo establecido en la Política para el manejo integral de las zonas marino costeras la 
protección en el pacífico de los remanentes es crucial ya que estas albergan cerca de 200 especies de 
valor comercial y de sustancia para las comunidades ribereñas2.   
 
b. Marco legal: 
 
En pesca se maneja por medio de las disposiciones establecidas en  el Decreto 80-2002, Ley General 
de Pesca y Acuicultura y su reglamento el Acuerdo Gubernativo 223-2005.  Lo anterior se 
complementa con las resoluciones que adaptan las normativas de OSPESCA para el manejo de los 
recursos pesqueros. Según la Ley General de Pesca y Acuicultura el Estado debe establecer una 
política pesquera y acuícola para el uso y aprovechamiento racional y sostenido de los recursos 
hidrobiológicos así como la conservación de los recursos acuáticos, tomando en consideración el 
interés público. La Política pesquera tendrá como propósito propiciar la ordenación y el desarrollo 
pesquero y acuícola.  
 
La Ley General de Pesca y Acuicultura establece para la actividad pesquera las artes y aparejos de 
pesca a utilizar, partiendo de la base de la característica de la embarcación pesquera y tipo de pesca. 
El artículo 40 de la Ley autoriza el uso de las artes y aparejos en base al tipo de pesca, definiendo en: 
Subsistencia, Artesanal, Comercial de pequeña escala, comercial de mediana y gran escala, deportiva, 
túnidos, de post-larvas de camarones. Cualquier otro arte o aparejo que no se especifique en esta ley 
o en su reglamento deberá ser autorizado por el MAGA.  
 
La Ley General de Pesca y el Reglamente fueron aprobadas tomando en consideración el criterio de 
precautoriedad de la FAO.  Sin embargo, la regulación básicamente solo se maneja a través de vedas 
y regulaciones, es una visión más punitiva que proactiva. No considera el tema de cambio climático.  
Y se considera que no responde del todo a las necesidades socio-económicas de nuestro país.   
 
Por tal razón, actualmente, se está revisando con el objetivo de responder a las necesidades de 
conservación y el uso sostenible de los recursos. Se están identificando mecanismos que vayan más 
allá de la simple veda, se pretende incorporar los aspectos culturales, sociales y de desarrollo 
económico del país y orientar la coordinación interinstitucional en su aplicación.  
 
Por su parte, la Ley de Áreas Protegidas, en su artículo 24, establece que el CONAP elaborará 
anualmente los listados de especies de flora y fauna silvestre de Guatemala amenazadas de extinción 
así como de las endémicas y de aquellas especies que no teniendo el estatus indicado antes, 
requieran autorización para su aprovechamiento y comercialización.  
 
Uno de los temas importantes en el ámbito legal es la revisión de los mandatos institucionales de la 
pesca en áreas de administración o responsabilidad del CONAP o de  terceras organizaciones 
coadministradoras como el Centro de Estudios Conservacionistas CECON. El convenio 

                                                        
2
 Pág. 26. Anexo 2. Contexto actual tema marino costero. b) Ambiental.  
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interinstitucional CONAP-MAGA-MARN debería ser utilizado como marco competencial para la 
implementación de las acciones de conservación y pesca racional determinadas en la Agenda Pesca-
Ambiente amparándose en los diversos instrumentos legales, leyes, políticas, resoluciones, etc.  
 
3. Control y vigilancia:  
 
El control y vigilancia lo ejerce DIPESCA con la intervención del Comando Naval, la Dirección  de 
Protección a la Naturaleza de la Policía Nacional Civil (DIPRONA) y Ministerio Púbico. 
 
El las inspecciones rutinarias y el seguimiento de denuncias en la práctica se ve limitado, entre otros, 
por los siguientes factores: 
 

- Falta de registros actualizados de donde cuando y como se lleva la actividad pesquera. 

- Falta de más personal en y recursos materiales en las instancias de control y vigilancia.   

- Falta de sistematización del trabajo de monitoreo. 

- Falta de autoridad de DIPESCA para decomisar o poder responder a un ilícito. 

El equipo técnico recomienda que el tema de control y vigilancia incluya la participación 
multisectorial, definiendo de previo las necesidades, monitoreo y a partir de esos elementos 
distribuir responsabilidades y hacer compromisos y acuerdos.  Esta actividad podría implementarse a 
través del diseño de un  protocolo de recepción, investigación, trámite y seguimiento de denuncias 
con Policía y Fiscalía.  
 
Se debe tratar de superar el sistema de comando y control y fomentar a un sistema de gestión 
participativa. 
 
 

V. Puntos de interés: 

Los puntos que el equipo técnico MARN-MAGA/DIPESCA-CONAP consideran que debe ser 
incorporados en una agenda en común entre las instituciones de pesca y ambiente son:  
 

1. Plazo: se determinó como plazo razonable cinco años. Plazo que además coincide con la 

vigencia del Convenio Interinstitucional MARN-CONAP-MAGA. 

 

2. Temas prioritarios identificados que deberán integrar la Agenda Pesca Ambiente de 

Guatemala:   

 

a. Investigación en los siguientes temas claves3: 

– Gestión integrada de pesca; Gestión del recurso pesquero;  

– Relación productividad-producción de los ecosistemas (Enfoque ecosistémico.) 

                                                        
3
 Sobre este aspecto se debe mencionar que el Programa Regional de USAID para el Manejo de Recursos 

Acuáticos y Alternativas Económicas, se encuentra desarrollando una consultoría para la elaboración de una 
Estrategia Regional de Investigación Marino Costera (ERIMC), para lo cual ha abordado las principales temáticas 
y necesidades de investigación en cada uno de los países de la región. 
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– Contaminación marina;  

– Fuentes terrestres de contaminación marina. 

– Establecimiento de Stock pesquero para especies de valor comercial. 

– Aplicación de mejores prácticas de pesca y su impacto en las poblaciones pesqueras. 

– El aporte social y económico de la pesca artesanal. 

– Desarrollo de nuevos productos pesqueros, de mayor valor agregado.  

– Investigación social sobre la aplicación e impacto de alternativas económicas.  

 

b. Monitoreo y seguimiento:  

- Diseñar protocolo de recepción, investigación, trámite y seguimiento de denuncias con 

Policía y Fiscalía.  

- Elaborar un protocolo para la realización de inspecciones.  

- Incorporarse al sistema de seguimiento y estadísticas de OSPESCA.  

 

c. Trabajar coordinadamente para orientar el ordenamiento territorial que hace la Secretaría 

de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) en zonas costeras. 

 

d. Elaborar propuestas de creación de nuevas y/o ampliación de áreas protegidas marinas.  

En este ámbito las instituciones partes han acordado elaborar las propuestas técnicas para la 
declaratoria de las Lisas-la Barrona, Hawai, Monterico, Sipacate-Naranjo, Manchon-
Guamuchal.  
 

e. Elaboración de un Programa Nacional Marino Costero (este programa será conceptualizado a 

través de la implementación de las Líneas Estratégicas de la Política Marino Costera de 

Guatemala).  

 

f. Unificar posición de país previo a eventos de seguimiento de convenios internacionales.  

 

- Identificación de temas regulados por convenios internacionales donde las distintas 

instituciones  tengan actividades administrativas complementarias (Humedales, especies 

migratorias, CITES). En este punto el director del Programa MAREA expuso la experiencia 

colombiana en el manejo de los temas ambientales regulados por convenios internacionales.  

 

-  Elaborar protocolo de actuación para estos temas con los puntos focales. (Este protocolo 

deberá servir además para toma de acciones a lo interno de las mimas instituciones). 

  

g. Elaboración de programa de control de pez león para el Caribe guatemalteco.  

- Identificar actores y acciones.  

- Identificar experiencias regionales (ej. Roatan). 

 

(Se adjunta en anexo 3 Memoria de reunión sostenida el pasado 14 de diciembre en Guatemala 
entre funcionarios del MARN-CONAP y DIPESCA con el Director del Programa MAREA y la consultora 
contratada para la facilitación de la construcción de la Agenda Pesca-Ambiente). 
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VI. Próximos pasos:  

La consultora elaborará una primera propuesta, a partir de los insumos proporcionados y acuerdos 
alcanzados en sesiones de trabajo, de Agenda Pesca-Ambiente de Guatemala para la revisión y 
sugerencias de ajustes del equipo técnico quien  aprobará su redacción final y presentará a las 
autoridades superiores de cada una de las instituciones que representan.   

 
VII. Base Documental.  

 

- Biodiversidad marina de Guatemala. Análisis de vacíos y estrategias de conservación. MARN. 

CONAP. TNC. 2011.  

 

- Borrador para discusión de Convenio de Cooperación para la protección y aprovechamiento 

sostenible de los recursos hidrobiológicos en bahía La Graciosa y Laguna Santa Isabel, 

Refugio de vida silvestre Punta de Manabique(RVSPM), IZABAL. (31.05.12) 

 
- Borrador final de Convenio Interinstitucional de coordinación para la administración de los 

recursos hidrobiológicos suscrito ente el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN), Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) y el Consejo Nacional 

de Áreas Protegidas (CONAP) – 10 de diciembre de 2012.  

 

- Conclusiones de la Reunión CONAP-MARN-DIPESCA de la Agenda Nacional. Sf/2012.  

 
- Convenio Interinstitucional de coordinación para la administración de los recursos 

hidrobiológicos suscrito ente el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) y el Consejo Nacional de Áreas 

Protegidas (CONAP) – 46 2007.  

 

- Guía Temática para la construcción de la Agenda Pesca-Ambiente trabajada con los 

funcionarios del MARN, DIPESCA, CONAP. Septiembre 2012.  

 
- Guía Temática – Nivel Nacional Construcción de una agenda temática entre Autoridades de 

Pesca y Ambiente – (Revisada el 14-05-2012) 

 
- Manual de Legislación Marino Costera de Guatemala (versión final). Programa MAREA. 2012.  

 
- Memoria de Sesión de Trabajo de la Consultoría “Agenda Regional conjunta de los sectores 

Pesca-Ambiente” entre funcionarios del MARN-MAG- CONAP y el Programa MAREA. 

(141212) 
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- Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 y las metas de AICHI. CBD. PNUMA.  

- Política para el manejo integral de las zonas marino costeras de Guatemala. Acuerdo 

Gubernativo No. 228-2009.  

 
- Política Nacional de Diversidad Biológica. Estrategia Nacional de Diversidad Biológica.  Plan 

de Acción. 2012-2022.  CONAP. 2012.  

 
- Reunión de Trabajo DIPESCA/MARN - Primera reunión de trabajo.  
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Anexo 1. Guía de preguntas MARN.  

 
Preguntas Guía 

Temática Preguntas Respuestas y comentarios 
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1. ¿Existe alguna política específica, estrategia de 
aprovechamiento con respecto a alguna especie de valor 
comercial o de conservación en temas de pesquerías?. 
 
2. Existe alguna política/estrategia para las siguientes 
especies:  

a. pargo,  
b. mero,  
c. langosta,  
d. caracol reina,  
e. concha de manglar, 
f. tiburón  
g.  tortuga marina. 

Ninguna 
 
 
 
NO, estos son temas de DIPESCA y CONAP. 

3. ¿Existe en su país áreas marino costeras bajo algún tipo de 
manejo especial? Reservas de Biosfera, corredores Biológicos, 
Áreas Protegidas, Áreas de Pesca? ¿Cuáles son esas?, ¿Bajo 
qué tipo de norma?. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. ¿Existe algún tipo de coordinación para el manejo de estas 

Si existen, En el Caribe:  
1. Punta de Manabique, Sarstum y Cerro San Gil, las tres con 

Planes y declaradas por ley.  Declaradaspor Ley del 
congreso.  

2. Manchón Guamuchal, Sipacate Naranjo y Monte Rico. 
3. Hawaii no estadeclarada y  
4. Esta como propuesta del corredor del Pacifico, para el cual 

parece no haber consenso 
5. Existe la iniciativa de Mar de Oportunidades, SEGEPLAN y 

de la Vice Presidencia.  
6. Existe un corredor biológico del Caribe, pero esto no está 

activo, corresponde a un acuerdo ministerial (). 
 

 El MARN preside el CONAP y tienen un trabajo en teoría 
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Temática Preguntas Respuestas y comentarios 

áreas con manejo pesquero con las autoridades de 
pesca/ambiente, u otra entidad o autoridad?. 
 
 
 
Nota: identificar si son declaradas por las autoridades de 
pesca, ambiente u otras.  
 

formalmente establecido. 

 Existe el Convenio de cooperación  interinstitucional para 
el manejo de Hidrobiológicos, que suscrito por MARN, 
DIPESCA, CONAP.  

 
AAPP son del Congreso de la República. 
Los corredores son acuerdos ministeriales. 
 

5. ¿Cuáles herramientas se utilizan para el ordenamiento 
pesquero?. 

 Vedas. 

 Métodos. 

 Artes de pesca. 

 Cuotas de aprovechamiento.  

 O algún ordenamiento pesquero con base en  
elementos territoriales como Áreas marinas 
protegidas, Sitios Ramsar,  Reservas Marinas, 
Corredores marino-costeros. 
 

6. ¿De las herramientas anteriores, en cuáles existe 
coordinación conjunta entre las autoridades de pesca y 
ambiente para su aplicación?   
 
7. ¿Con base en qué criterios se toman estas decisiones de 
ordenamiento pesquero?. En caso de que no existen 
coordinaciones, ¿qué propone para promover esta 
coordinación? 
 

Si, están propuestos en corredores marinos. 
Se promueve la promoción del ordenamiento territorial y la 
participación pública con las comunidades locales.  
Todos estos están en gestión pero ninguno esta formalmente 
establecidos. 
 
Se quiere aplicar esto en el desarrollo de no pesca, pero aun falta 
para poder avanzar en este sentido. Esto se coordina entre MARN 
CONAP y DIPESCA. 
 
 
En los comités de gestión para el manejo de las áreas protegidas. 
 
 
 
Legitimar los procesos de coordinación: 

1. Diálogos entre los participantes, instituciones y locales. 
2. Las instituciones políticas abren estos espacies 

(institucional) 
3. Sea a través de consulta o de consenso se fortalece a 

través la gobernanza territorial. 
4. El grupo gestor de la política Marina Costera sería el mejor 

ejemplo de un mecanismo de coordinación a nivel 
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Temática Preguntas Respuestas y comentarios 

nacional. 
5. Reconocimiento institucional o político, a través de las 

instituciones. En este paso es política pública.  

8. ¿Existen esfuerzos de investigación para el manejo de 
pesquerías? ¿Cuáles? 
 

NO,  

9.  ¿Se considera que existen especies pesqueras de 
importancia comercial o ambiental, en peligro de extinción o 
sobre-explotadas?. 
 
10. ¿Cuáles?  
 
En caso de existir especies en peligro de extinción o sobre-
explotadas, existe alguna iniciativa para recuperarlas? 

Si, pero ese es un tema más técnico.  Se evidencian en la baja de 
volumen y tallas de captura.  En algunos casos la disminución de las 
especies capturadas.  
 
Las citadas en la Política Marino Costera, en el Caribe la Manjúa y 
en el Pacifico no tenemos datos. El MARN se ha enfocado más en el 
atlántico. 
 
No en el MARN. 

11. ¿Coordina su Ministerio acciones conjuntas en estos 
temas? Ejemplo, cuando se está formulando un Plan de 
Manejo (Normas Ecológicas) en el caso de Áreas Protegidas o 
un Plan de Aprovechamiento Pesquero; para un área especial, 
hay comunicación o participación de ambas instancias?. 

Relacionadas con tema de ordenamiento territorial pesquero solo 
las áreas de no pesca, pero no en manejo de especies especificas. 
 

12. a) Ministerio de Ambiente: tiene una dependencia 
especial para el manejo de pesquería que sean de su 
competencia?  Otorga licencias para algún tipo de 
pesca?...cuáles? Qué grado de coordinación existe con las 
autoridades de pesca?¿En cuáles temas? 
 
b) Autoridad de Pesca: tienen alguna dependencia o instancia 
para coordinar con la Autoridad Ambiental? 

NO, no tenemos injerencia directa en el tema de pesca. 
 
 
 
 
 
NO hay una dependencia formalmente creada, la coordinación ha 
sido más bien una cuestión de voluntades institucionales y 
personales. 

13. ¿Existe algún tipo de comunicación para el tema de pesca 
o conservación de ecosistemas (especies) con sus países 

Si, existe comunicación, básicamente a través de la unidad de 
corredores biológicos, en temas marino costeros.  En especies 
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Temática Preguntas Respuestas y comentarios 

fronterizos? ¿Quién hace esta comunicación?. 
 
14. ¿En cuáles temas?. 

siempre se involucra al CONAP 
 
Movimiento transfronterizo de especies, el tema de corredores 
biológicos, aunque no fuertemente en marino costero, la fuerza 
está en lo terrestre.  Como por ejemplo se hace en El Salvador 
entre las lisas y barra de Santiago con El Salvador.  
Manchon Guamuchal ampliara su área terrestre hasta la marina y 
permitiría tener corredores de conservación para controlar la 
intrusión de pescadores Mexicanos.  

15. ¿Qué facilidades existen para la actividad pesquera, 
industrial y artesanal, así como para la acuicultura de 
pequeña y gran escala?. 
 
16. ¿Cuáles facilidades hay para el acceso a mercados 
nacionales o internacionales de los productos pesqueros y de 
acuacultura?. 
 
17. ¿Existen incentivos al sector pesquero y acuícola? 
 

NO, pero existe un potencial grande para el tema de vigilancia de la 
contaminación, creando oportunidades habitantes para la pesca y 
la acuacultura. Se tiene injerencia con las actividades portuarias y 
militares. 
 
 
NO 
 
NO 
 
 

18. ¿Hay algún otro esfuerzo o iniciativa en su país que usted 
considere importante mencionar para este tema? 

 

M
ar

co
 le

ga
l 

19. ¿Qué acuerdos multilaterales medioambientales existe en 
su país que se aplique al tema pesca-ambiente? 
 
 
 
 
20. ¿Qué se ha hecho para aplicar los acuerdos de Aichi CBD? 
 
 

Los convenios internacionales suscritos por Guatemala son Ramsar, 
Convenio de Protección del medio marino de la región del gran 
Caribe, Protocolo de Cartagena, Protocolo SPAW, Protocolo 
relativo a la contaminación procedente de fuentes y actividades 
terrestres, CBD, Convenio de las Naciones Unidas sobre el Mar, 
Constitución de los países custodios del SAM.   
 
Convenio institucional para el tema de Hidrobiológicos MARN, 
CONAP y DEPESCA. 
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Temática Preguntas Respuestas y comentarios 

 
21. ¿Hay iniciativas o normativas nacionales que 
complementen la aplicación de CITES? 
 
22. Hay iniciativas para aplicar la Convención Interamericana 
de Tortugas Marinas, la Comisión Ballenera Internacional 
(CBI), CBM. Y otros? 

 
Los reglamentos establecidos, vedas y normas (favor listar, 
manglar). 
 
El MARN está enfocado en el CBM, más enfocado en el tema 
terrestre, pero esto podría apoyar los corredores marinos, para ello 
se debe primero fortalecer las AMP.  
El tema de CIT y la Comisión Balleneras es el CONAP quien da 
seguimiento. 
 

23. ¿Considera usted que en su país la Ley de Pesca es una 
normativa, actualizada, moderna y responde a las 
necesidades socio económicas de su país?. Explique y amplíe. 
 
 
 
 
Nota: esta normativa Incluye pesca responsable, cambio 
climático, código de conducta responsable, criterio de 
precautoriedad, etc” 

No,  Debe de actualizarse mas con los procesos siguientes: 
1. Requerimos mas normas y no solo limitarnos a las vedas 
2. Desconocemos mucho de la base técnica. 
3. Deben incorporar más los aspectos culturales y sociales. 
4. NO incorpora el tema de desarrollo social y rural.  

Esas carencias se agudizan cuando se manejan las políticas de 
manera unilateral. 
 
La ley actual no contempla estos temas, por ejemplo cambio 
climático no esta contemplado.  Conducta responsable solo se 
maneja a través de vedas y regulaciones, es una visión mas punitiva 
que proactiva. 
 

M
ar

c
o

 
le

ga
l 24. ¿Contempla la Ley de Medio Ambiente los recursos 

marino costeros su aprovechamiento y regulaciones 
concretas? 

Explícitamente no, pero si incluye algunos elementos, por ejemplo 
solicita la política marino costera. 
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25. ¿Existe algún acuerdo nacional para aplicar las normativas 
regionales: tiburón, langosta,  código de conducta u otra?. 
 
26. ¿Existe algún tipo de concesiones exclusivas, vedas, 
cuotas u otros en temas de pesquería y acuicultura?  
 
27. Se maneja el concepto de derechos de acceso en este tipo 
de concesiones?¿Cuáles? Explique. 
 
28. Existen mecanismos de limitación de acceso para la pesca 
y la acuicultura en su país? Cuáles? 
 
29.  en su país el concepto de cuotas individuales de captura, 
derechos de uso territorial, etc.? 

Existen pero no son parte del trabajo del MARN 
 
 
 
NO en la ley de ambiente. 
 
 
No en la ley de ambiente, se trata de incorporar áreas de no pesca  
y zonas de pesca exclusiva, pero no en la ley.  
 
Actualmente no  
 
 
NO se aplica en la pesca, si existen algunos arreglos locales no 
formales ni vinculantes, que surgen debido a la debilidad 
territorial. 

Control y 
Vigilancia 

 
30. ¿Qué autoridades están encargadas con el control y la 
vigilancia en la pesca? 

1. DIPESCA es el responsable y rector. 
2. CONAP en especies que son declaradas de importancia 

biológica. 
3. Departamento Marítimo del Ministerio de la defensa, pero 

a través de otras actividades como el movimiento 
trasfronterizo o actividades ilegales.  

31. ¿Coordinan con otras instancias? Cuáles? 
 

Si, con el ministerio de la Defensa 
DIPRONA, Dirección de Protección de la Naturaleza de la Policía 
Nacional civil. 
 

32. ¿Considera que es efectivo este control?. 
 

NO, no es sistematizado y no cuenta con los recursos (cantidad y 
Calidad o frecuencia).  

33. ¿Es necesario algún ajuste para un mejor manejo, control 
y vigilancia a nivel de pesquerías?  
 

Si, la realidad es que no hay: 
Registros actualizados de donde cuando y como se lleva la 
actividad pesquera. 
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34. ¿Han firmado un MdE o protocolo de actuaciones para 
operativos conjuntos.  
 
35. ¿Qué recomendaciones sugiere? 
 
 
 
 
 
 

Se requiere de mas personal y recursos 
Se requiere sistematizar el trabajo para poder monitorear. 
Autoridad para decomisar o poder responder a un ilícito. 
 
NO, 
 
 
Que todo el tema de control y vigilancia incluya la participación 
multisectorial, que defina necesidades, monitoreo, repartir 
responsabilidades y hacer compromisos y acuerdos. 
Tratar de moverse de un sistema de comando y control a un 
sistema de gestión participativa. 
Contar con recursos a través de los participantes. 
Tomarlo como un proceso de gestión participativa. 
 
 

36. ¿Qué seguimiento se da a las denuncias productos de 
operativos conjuntos?. 

NI idea 

37. Desde 2010, existe la Red de Observancia y Aplicación de 
la Vida Silvestre (ROAVIS) en el marco del SICA, ¿qué acciones 
ha realizado a nivel nacional? 
 

Ninguna, no teníamos conocimiento de esta red.  
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38. Siendo los países centroamericanos signatarios del 
Convenio de Cambio Climático, su institución lo ha 
considerado para la planificación a corto, mediano y largo 
plazo, vinculado al tema marino costero? 
 
39. ¿Hay acercamiento entre las autoridades de ambiente y 
pesca en el tema?. 
 
40. ¿Con respecto al tema marino costero, cómo se ha 
manejado el tema de Cambio climático en los planes de 
gobierno y políticas de Estado de su país? 

Si, lo tenemos incorporado en la política de cambio climático que 
considera las zonas Marino Costeras como una prioridad, lo que no 
hemos hecho es pasar a la acción. Consideramos tenemos 
intención de tener alianzas en el tema. 
 
Hasta ahora no, esperamos que la iniciativa con el Programa 
regional de USAID permita lograrlo.  
 

1. Se incorporó en la política nacional de cambio climático 
2. Esta citado Como elemento clave de la política Marino y 

Costera de Guatemala a través de su estrategia y plan de 
acción. 

3. Las investigaciones del plan de vulnerabilidad para el 
Caribe se realizo con apoyo del Programa MAREA, 

4. Se espera desarrollar un plan de adaptación nacional con 
base con ese documento.  

Se espera con estos dos elemento proponer acciones concretas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

19 
 

Anexo 2. Guía de preguntas consolidadas con las autoridades. 
Fecha: 14-05-2012 

Preguntas Guía 
 

Temática Preguntas Respuestas y comentarios 
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1. ¿Existe alguna política específica, estrategia de aprovechamiento 
con respecto a alguna especie de valor comercial o de conservación 
en temas de pesquerías?. 
 
2. Existe alguna política/estrategia para las siguientes especies:  

h. pargo,  
i. mero,  
j. langosta,  
k. caracol reina,  
l. concha de manglar, 
m. tiburón  
n. y tortuga marina?. 

La Ley General de Pesca y Acuicultura (Decreto 80-2002) y su Reglamento 
(Acuerdo Gubernativo 223-2005) 
Políticas Vinculantes de la región promovidas por OSPESCA. 
Agregar las que Guatemala firmó 
 
 
Langosta: Reglamentos de OSPESCA (….) 
Mero: Veda consensuada  
Tiburón solo el de OSPESCA sobre el Aleteo.  
Reglamentación de Anadaragrandis y Carcol Reina 

 

3. ¿Existe en su país áreas marino costeras bajo algún tipo de 
manejo especial? Reservas de Biosfera, corredores Biológicos, Áreas 
Protegidas, Áreas de Pesca? ¿Cuáles son esas?, ¿Bajo qué tipo de 
norma?. 
 
4. ¿Existe algún tipo de coordinación para el manejo de estas áreas 
con manejo pesquero con las autoridades de pesca/ambiente, u 
otra entidad o autoridad?. 
 
Nota: identificar si son declaradas por las autoridades de pesca, 
ambiente u otras.  
 

El Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP) reconoce para 
ambos litorales 6 áreas costeras:  

CARIBE: 
Refugio de Vida Silvestre Punta de Manabique 
 
PACIFICO: 
Refugio de vida Silvestre (Biotopo)  
Manchón Guamuchal 
Area Protegida Privada, Canaima 
Sipacate-Naranjo 
Reserva de Usos Múltiples Monterrico 

 
 

5. ¿Cuáles herramientas se utilizan para el ordenamiento 
pesquero?. 

 Vedas. 

 Métodos. 

 Artes de pesca. 

Vedas (varias especies) y  
Áreas de Pesca (Camarón) rotación en el área del Caribe, propuesta de 
pescadores, refrendada por DIPESCA (no hay dato del status legal). 
Cuotas de aprovechamiento (Túnidos. Por capacidad de Flota) 
Limitaciones de artes de pesca Existen pero son definidas por pesquería 
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 Cuotas de aprovechamiento.  

 O algún ordenamiento pesquero con base en  elementos 
territoriales como Áreas marinas protegidas, Sitios Ramsar,  
Reservas Marinas, Corredores marino-costeros. 
 

6. ¿De las herramientas anteriores, en cuáles existe coordinación 
conjunta entre las autoridades de pesca y ambiente para su 
aplicación?   
 
7. ¿Con base en qué criterios se toman estas decisiones de 
ordenamiento pesquero?. En caso de que no existen 
coordinaciones, ¿qué propone para promover esta coordinación? 
 

específica.  
Sección de de la ley de pesca sobre Artes de pesca, incluir. 
Regulacion a la flota camaronera para uso de TEDS.  
 
 
NO hay coordinación con otras organizaciones para la aplicación, esto 
solo se hace para control y vigilancia por la limitación legal de DIPESCA 
para decomisos Ninguna 

 
Tres criterios básicos pero no excluyentes (artículo 13 de la ley) 

1. Principio precautorio de la FAO; estudios técnico-científicos; 
consenso con pescadores y otros países del GOH. 

2. Información disponible (solo cuando existe)  
3. Discusión y consenso con los pescadores. 

8. ¿Existen esfuerzos de investigación para el manejo de 
pesquerías? ¿Cuáles? 
 

Propuestas de investigación para especies de importancia comercial en la 
región. Incluir títulos para saber cuáles son las líneas de investigación.  
CARIBE: 

- Manjúa  
- Tiburón 
- Langosta 

PACIFICO 
- Tiburón y Dorado  

9.  ¿Se considera que existen especies pesqueras de importancia 
comercial o ambiental, en peligro de extinción o sobre-explotadas?. 
 
10. ¿Cuáles?  
 
En caso de existir especies en peligro de extinción o sobre-
explotadas, existe alguna iniciativa para recuperarlas? 

Sobre-explotadas: Manjúa, camarón, caracol reina 
Explotadas: Jaibas pero no existen estudios ni regulaciones mas allá del 
tamaño (7cm ancho de caparazón) 
 
Sobre-explotadas: Tiburones (Pacífico)  
 
 
Propuestas de investigación  

11. ¿Coordina su Ministerio acciones conjuntas en estos temas? 
Ejemplo, cuando se está formulando un Plan de Manejo (Normas 
Ecológicas) en el caso de Áreas Protegidas o un Plan de 
Aprovechamiento Pesquero; para un área especial, hay 

Si.  Existes un convenio de cooperación entre el MARN-CONAP-DIPESCA.  
Vencido este año y en búsqueda de reactivación.  
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comunicación o participación de ambas instancias?. 

12. a) Ministerio de Ambiente: tiene una dependencia especial para 
el manejo de pesquería que sean de su competencia?  Otorga 
licencias para algún tipo de pesca?...cuáles? Qué grado de 
coordinación existe con las autoridades de pesca? ¿En cuáles 
temas? 
 
b) Autoridad de Pesca: tienen alguna dependencia o instancia para 
coordinar con la Autoridad Ambiental? 

 
 
NO,  
 
 
 
 
NO,  

13. ¿Existe algún tipo de comunicación para el tema de pesca o 
conservación de ecosistemas (especies) con sus países fronterizos? 
¿Quién hace esta comunicación?. 
 
14. ¿En cuáles temas?. 

Si.  La Dirección de Normatividad de la Pesca y Acuicultura de Guatemala. 
 
Para coordinar temas relacionados con las vedad y poner fechas para toda 
la región del GOH.  

15. ¿Qué facilidades existen para la actividad pesquera, industrial y 
artesanal, así como para la acuicultura de pequeña y gran escala?. 
 
 
16. ¿Cuáles facilidades hay para el acceso a mercados nacionales o 
internacionales de los productos pesqueros y de acuacultura?. 
 
 
 
 
17. ¿Existen incentivos al sector pesquero y acuícola? 
 

Existen centros de acopio para productos pesqueros.  
Se hacen capacitaciones para diversificación de productos y logro de valor 
agregado. 
Posiblemente si hay en temas de Acuacultura. 
 
AGEXPOR

4
. . 

 
 DIPESCA no lo hace. De parte de la dirección ninguna.   
 
Gasolina, bolsas solidarias, capacitaciones. 

18. ¿Hay algún otro esfuerzo o iniciativa en su país que usted 
considere importante mencionar para este tema? 

Cultivo de tilapia en jaulas, en el Estor.   

M a r c o  l e g a l 19. ¿Qué acuerdos multilaterales medioambientales existe en su  

                                                        
4
 Asociación Guatemalteca de Exportadores (AGEXPOR). Comisión  de Pesca y Acuicultura de AGEXPOR  está conformada por empresas de cultivo de camarón, de 

pesca de camarón, de dorado, de pargo y de tiburón, plantas procesadoras de productos pesqueros y molinos de alimentos balanceados para acuicultura. La Comisión 

aglutina a más del 80% de los productores y exportadores de productos pesqueros del país y lleva a cabo acciones encaminadas a mejorar el desarrollo responsable y 

sostenible del sector pesquero e incrementar las exportaciones de estos productos. 
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país que se aplique al tema pesca-ambiente? 
20. ¿Qué se ha hecho para aplicar los acuerdos de Aichi CBD? 
 
21. ¿Hay iniciativas o normativas nacionales que complementen la 
aplicación de CITES? 
 
22. Hay iniciativas para aplicar la Convención Interamericana de 
Tortugas Marinas, la Comisión Ballenera Internacional (CBI), CBM. Y 
otros? 

 
Convenios de cooperación, MARN-CONAP-DIPESCA 
 
 
 
 
Ley de AAPP, Ley de Especies Amenazadas,  
CONAP 
 
 
Estrategias de Conservación para Tortugas Marinas.  
CBI – Denuncia de la DIPESCA, existe una deuda, por tanto la dirección de 
Pesca esta tratando de salirse y que CONAP maneje ese tema.  

23. ¿Considera usted que en su país la Ley de Pesca es una 
normativa, actualizada, moderna y responde a las necesidades socio 
económicas de su país?. Explique y amplíe. 
 
Nota: esta normativa Incluye pesca responsable, cambio climático, 
código de conducta responsable, criterio de precautoriedad, etc” 

La Ley y el Reglamente se escribió tomando en consideración el criterio de 
precautoriedad de la FAO.  No considera el tema de cambio climático.   
 
Actualmente, se está modernizando con el objetivo de responder a las 
necesidades de conservación y el uso sostenible de los recursos, ya que 
actualmente no responde del todo a las necesidades socio-económicas de 
nuestro país.   

M ar
c o
 

le
g

al
 24. ¿Contempla la Ley de Medio Ambiente los recursos marino 

costeros su aprovechamiento y regulaciones concretas? 
NO 
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25. ¿Existe algún acuerdo nacional para aplicar las normativas 
regionales: tiburón, langosta,  código de conducta u otra?. 
 
26. ¿Existe algún tipo de concesiones exclusivas, vedas, cuotas u 
otros en temas de pesquería y acuicultura?  
 
27. Se maneja el concepto de derechos de acceso en este tipo de 
concesiones?¿Cuáles? Explique. 
 
28. Existen mecanismos de limitación de acceso para la pesca y la 
acuicultura en su país? Cuáles? 
29.  en su país el concepto de cuotas individuales de captura, 
derechos de uso territorial, etc.? 

 
REVISAR 
 
 
Concesiones: Licencias y Permisos de pesca.  
Vedas en la región del Caribe.  
Mecanismos excluyentes NO  
 
NO 
 
 
NO 
 
NO 

Control y 
Vigilancia 

 
30. ¿Qué autoridades están encargadas con el control y la vigilancia 
en la pesca? 

Si por las limitaciones en capacidad legal de DIPESCA se requiere para su 
intervención; 

1. DIPESCA 
2. Comando Naval 
3. DIPRONA 
4. Ministerio Púbico  

31. ¿Coordinan con otras instancias? Cuáles? 
 

La coordinación es esporádica y puntual para tareas especificas, 
idealmente debería con: 

1. Ministerio de Ambiente 
2. CONAP 
3. ONG’s 

32. ¿Considera que es efectivo este control?. 
 

NO 

33. ¿Es necesario algún ajuste para un mejor manejo, control y 
vigilancia a nivel de pesquerías?  
 
34. ¿Han firmado un MdE o protocolo de actuaciones para 
operativos conjuntos. 
 
35. ¿Qué recomendaciones sugiere? 

SI.  Falta de recursos económicos y humanos limitan el control y vigilancia 
en la región.   
 
Convenio de Cooperación MARN-MAGA-CONAP.  
 
 
Trabajar de la mano con otras organizaciones.   
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Temática Preguntas Respuestas y comentarios 

36. ¿Qué seguimiento se da a las denuncias productos de operativos 
conjuntos?. 

Sanciones pecunarias (Multas y decomisos) 

37. Desde 2010, existe la Red de Observancia y Aplicación de la Vida 
Silvestre (ROAVIS) en el marco del SICA, ¿qué acciones ha realizado 
a nivel nacional? 
 

 

C
am

b
io

 C
lim

át
ic

o
 

38. Siendo los países centroamericanos signatarios del Convenio de 
Cambio Climático, su institución lo ha considerado para la 
planificación a corto, mediano y largo plazo, vinculado al tema 
marino costero? 
 
39. ¿Hay acercamiento entre las autoridades de ambiente y pesca 
en el tema?. 
 
40. ¿Con respecto al tema marino costero, cómo se ha manejado el 
tema de Cambio climático en los planes de gobierno y políticas de 
Estado de su país? 

Somos parte de la mesa sectorial de Cambio Climático, sin embargo 
actualmente no se trabaja tan de cerca con el tema.  
 
 
 
NO 
 
 
NO 
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Anexo 3  

 
MEMORIA DE SESIÓN DE TRABAJO DE LA CONSULTORÍA “AGENDA REGIONAL 
CONJUNTA DE LOS SECTORES PESCA-AMBIENTE” ENTRE FUNCIONARIOS DEL 

MARN-MAG- CONAP Y EL PROGRAMA MAREA.  
 

Lugar: Sala de reuniones MARN, Ciudad Guatemala.  
Fecha: 14 de diciembre de 2012.  
Participantes:  

NOMBRE INSTITUCION CONTACTO 

Maria José Gonzalez 

Bernat 

CONAP  mjgonzalez@conap.gob.gt 

502-42204799 

Yasmin Quintana Morales  CONAP -OTECBIO quintana.yasmin@gmail.com 

502-57516728 

Eduardo Vinicio Juarez 

Donis 

MAGA: Dirección de 

Normatividad de la Pesca y 

Acuicultura 

eduvi84@gmail.com 

502-24137000 

Mario Díaz  MARN  mdiazcbm@marn.gob.gt 

502-24230500 

Néstor Windevoxhel Director Programa MAREA nwindevoxhel@mareaprogram.org 

503-22436200 

Marianela Rocha 
 

Consultora Programa 

MAREA 

mrocha@ccanicaragua.com 
505-22783536 

 
Agenda: 

1. Relación de los antecedentes nacionales para la elaboración de la Agenda Pesca 

Ambiente de Guatemala. Mario Díaz. MARN. 

 

2. Relación de los antecedentes regionales para la elaboración de las agendas nacionales 

pesca-ambiente y de la Agenda Regional Pesca-Ambiente. Néstor Windevoxhel. Director 

Programa MAREA. 

 

3. Breve presentación de metodología de trabajo elaborada por el Programa MAREA 

para la construcción de las agendas nacionales y regional pesca ambiente y propuesta 

de esquema base donde se contengan los elementos para la elaboración de las 

agendas. Marianela Rocha. Consultora Programa MAREA. 

 

4. Identificación de los temas prioritarios y comunes del país para la construcción de la 

Agenda Pesca- Ambiente de Guatemala. Todos los participantes.  

mailto:mjgonzalez@conap.gob.gt
mailto:quintana.yasmin@gmail.com
mailto:eduvi84@gmail.com
mailto:mdiazcbm@marn.gob.gt
mailto:nwindevoxhel@mareaprogram.org
mailto:mrocha@ccanicaragua.com
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Desarrollo de la Agenda.  
 

1. Relación de los antecedentes nacionales para la elaboración de la Agenda Pesca 

Ambiente de Guatemala. Mario Díaz. MARN. 

 

Da la bienvenida al grupo de trabajo y expresa el interés del ministerio en particular y 

del país en general de sistematizar temas comunes de trabajo entre las distintas 

autoridades de Guatemala para la protección de los recursos marino costeros.  

 

Expone la oportuna renovación del “Convenio de cooperación técnico-

interinstitucional para la administración de los recursos hidrobiológicos suscrito  

entre el Ministerio de ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de agricultura, 

Ganadería y Alimentación y el Consejo Nacional de Áreas Protegidas”, que tiene como 

objeto promover y fortalecer mecanismos de coordinación para el manejo de los 

recursos hidrobiológicos, a cuyo marco se le suma la Agenda Pesca-Ambiente como 

uno de los mecanismos operativos del convenio.  

 

2. Relación de los antecedentes regionales para la elaboración de las agendas 

nacionales pesca-ambiente y de la Agenda Regional Pesca-Ambiente. Néstor 

Windevoxhel. Director Programa MAREA. 

 

Expone que el desarrollo de una agenda conjunta pesca-ambiente ha sido una 

aspiración en la región. Diversas iniciativas han recogido la necesidad de construir 

mecanismos de trabajo conjunto entre los distintos actores de gobierno y de estos con 

el sector privado para trabajar articuladamente en el manejo eficiente de los recursos 

marino costeros.  

 

Por tal razón, el Programa MAREA ha venido desarrollando acciones coordinadas con los 

Gobiernos de la región desde hace cerca de dos años, fundamentado en un marco de 

cooperación entre el SICA y sus organismos regionales OSPESCA-CCAD. La idea es que a partir 

de la construcción de las agendas nacionales pesca-ambiente, con formatos comunes en todos 

los países, se identifiquen temas de interés para construcción de una agenda de trabajo 

regional pesca-ambiente encaminada a la protección y uso sostenible de los recursos 

pesqueros de la región.  

 

Para facilitar este proceso el Programa MAREA ha contratado a una consultora quien será la 

encargada de ordenar toda la información que se ha generado en cada uno de los países y a 

partir de esos insumos elaborar los borradores de agendas nacionales para la revisión y 

aprobación de los grupos de trabajo previamente constituidos en cada país.  
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3. Breve presentación de metodología de trabajo elaborada por el Programa 

MAREA para la construcción de las agendas nacionales y regional pesca 

ambiente y propuesta de esquema base donde se contengan los elementos para 

la elaboración de las agendas. Marianela Rocha. Consultora Programa MAREA. 

 

Se realizó una breve presentación del plan de trabajo de la consultoría, misma que se 

enmarcará en la aplicación de la metodología elaborada por el Programa MAREA, 

propuesta que ha sido aplicada de común acuerdo con los funcionarios de Panamá, 

Belice, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador y Guatemala.  Inicialmente el 

Programa MAREA circulo entre los países una guía temática para orientar la discusión 

y recopilación de insumos; posteriormente, se trabajará en la construcción de la 

agenda conjunta primero en cada país y posteriormente a nivel regional.  

 

El consultor deberá elaborar un informe base a partir de los insumos obtenidos para 

generar en cada país la agenda conjunta. Se ha propuesta el siguiente esquema:  

a. Antecedentes. 

b. Objetivos 

c. Metodología 

d. Resultado de reuniones 

e. Identificación de temas prioritarios y comunes.  

f. Comentarios finales.  

 
Este informe deberá ser elaborado con la información y documentación que se 
haya generado y proporcionado en cada una de las reuniones con los sectores. 

 
En este sentido la sesión de trabajo de hoy tiene como objetivo identificar los 
temas prioritarios de interés para elaborar e implementar una Agenda Pesca-
Ambiente de Guatemala.  
 

4. Identificación de los temas prioritarios y comunes del país para la construcción 

de la Agenda Pesca- Ambiente de Guatemala. Todos los participantes.  

Durante el ejercicio realizado por el grupo de trabajo se identificaron los siguientes 
elementos:  

- Se determinó como plazo razonable establecer metas a ser cumplidas en cinco años. 

Plazo que además coincide con la vigencia del Convenio Interinstitucional MARN-

CONAP-MAGA. 

 

- Temas prioritarios identificados que deberán integrarla Agenda Pesca Ambiente de 

Guatemala:  

 

h. Investigación sobre temas claves (ya identificados en sesiones de trabajo anteriores): 

– Gestión integrada de pesca; Gestión del recurso pesquero;  

– Contaminación marina;  
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– Fuentes terrestres de contaminación. 

– Establecimiento de Stock pesquero para especies de valor comercial. 

– Aplicación de mejores prácticas de pesca y su impacto en las poblaciones pesqueras. 

– El aporte social y económico de la pesca artesanal. 

– Desarrollo de nuevos productos pesqueros, de mayor valor agregado.  

– Investigación social sobre la aplicación e impacto de alternativas económicas.  

 

i. Monitoreo y seguimiento:  

- Diseñar protocolo de recepción, investigación, trámite y seguimiento de denuncias con 

Policía y Fiscalía.  

- Elaborar un protocolo para la realización de inspecciones.  

- Incorporarse al sistema de seguimiento y estadísticas de OSPESCA.  

 

En este punto el director del Programa MAREA informó sobre las consultorías que el 

Programa realizará en Roatan y la Unión donde se elaborará un Protocolo para la 

atención y seguimiento de denuncias. Los resultados de estas consultorías podrán 

retroalimentar el punto de monitoreo y seguimiento de denuncias que se hará en 

Guatemala.   

 

j. Elaborar propuestas de creación de nuevas y/o ampliación de áreas protegidas 

marinas.  

 
En este ámbito las instituciones partes han acordado elaborar las propuestas 
técnicas para la declaratoria de las Lisas-la Barrona, Hawai, Monterico, 
Sipacate-Naranjo, Manchon-Guamuchal.  

k. Elaboración de un Programa Nacional Marino Costero (este programa será 

conceptualizado a través de la implementación de las Líneas Estratégicas de la Política 

Marino Costera de Guatemala).  

 

l. Unificar posición de país previo a eventos de seguimiento de convenios 

internacionales.  

 

- Identificación de temas regulados por convenios internacionales donde las distintas 

instituciones  tengan actividades administrativas complementarias (Humedales, 

especies migratorias, CITES). En este punto el director del Programa MAREA expuso la 

experiencia colombiana en el manejo de los temas ambientales regulados por 

convenios internacionales.  

 

-  Elaborar protocolo de actuación para estos temas con los puntos focales. (Este 

protocolo deberá servir además para toma de acciones a lo interno de las mimas 

instituciones). 
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m. Elaboración de programa de control de pez león para el Caribe guatemalteco.  

- Identificar actores y acciones.  

- Identificar experiencias regionales (ej. Roatan). 

 

Acuerdos: 
- Se acuerda solicitar la incorporación de los asesores legales de las instituciones como parte 

del equipo de trabajo para la redacción final de la Agenda Pesca Ambiente de Guatemala.  

- La consultora elaborará la memoria de esta sesión de trabajo.   

- La consultora elaborará, a partir de los insumos proporcionados por el Programa MAREA, 

por las instituciones y de los resultados de las sesiones de trabajo, un informe país con la 

propuesta de los pasos a seguir para la redacción final y presentación a las autoridades 

superiores de la propuesta de la Agenda Nacional Pesca Ambiente de Guatemala.  
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TEMAS COMUNES BASE PARA LA CONSTRUCCION DE UNA AGENDA NACIONAL PESCA AMBIENTE. 

No.  TEMAS/ACTIVIDADES CORTO 
PLAZO  

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

PERMANENTE INSTITUCIÓN 
RESPONSABLE 

PARTICIPANTES 

1 Oficialización/ Convenio Interinstitucional de coordinación 
para la administración de los recursos hidrobiológicos 
suscrito ente el Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN), Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación (MAGA) y el Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas (CONAP).    

    
MARN- CONAP-
DIPESCA.  

2 Definición temas prioritarios identificados que integran la 
Agenda Pesca Ambiente (plazo 5 años).      

MARN- CONAP-
DIPESCA.  

Universidades, ONG 
Proyectos, Programas. 

 

 a. Investigación sobre temas claves (ya identificados en 
sesiones de trabajo anteriores ): 

– Gestión integrada de pesca;  Gestión del recurso 
pesquero;  

– Contaminación marina;  
– Fuentes terrestres de contaminación. 
– Establecimiento de Stock pesquero para especies de 

valor comercial. 
– Aplicación de mejores prácticas de pesca y su impacto 

en las poblaciones pesqueras. 
– El aporte social y económico de la pesca artesanal. 
– Desarrollo de nuevos productos pesqueros, de mayor 

valor agregado.  
– Investigación social sobre la aplicación e impacto de 

alternativas económicas.  

      

 b. Monitoreo y seguimiento:  
 

- Diseñar protocolo de recepción, investigación, trámite y 
seguimiento de denuncias con Policía y Fiscalía.  

- Elaborar un protocolo para la realización de inspecciones.  
- Incorporarse al sistema de seguimiento y estadísticas de 

OSPESCA.  

    
MARN- CONAP-
DIPESCA- 
FISCALIA 

Asesoría jurídica y 
áreas técnicas del 
MARN- CONAP-
DIPESCA.Otros 
instituciones: 
Ministerio Público, 
Naval, Policía Nacional. 
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Otros sectores: 
Universidades, ONG 
Proyectos, Ciudadanos. 

 c.Trabajar coordinadamente para orientar el ordenamiento 
territorial que hace la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) en zonas 
costeras. 

 

      

 c. Propuestas de creación de nuevas y/o ampliación de 
áreas protegidas marinas.  

 

-Elaborar las propuestas técnicas para la declaratoria de las 
Lisas-la Barrona, Hawai, Monterico, Sipacate-Naranjo, 
Manchon-Guamuchal.  

    
MARN- CONAP MARN, CONAP, TNC, 

PNUD . 

 
Otros instituc. 
DIPESCA, MUNICIPIOS 
OCRET, SEGEPLAN 
INAB, INGUAT, CECON.  

 
Otros sectores:  
Academia, ONG, 
Expertos.  

 d. Elaboración de un Programa  Nacional Marino Costero 
(conceptualizarlo a través de la implementación de las 
Líneas Estratégicas de la Política Marino Costera de 
Guatemala).  

    
MARN  
CONAP  
DIPESCA 

 

MARN, CONAP,  
DIPESCA,  CONSEJOS 
DE DESARROLLO 
COMUNITARIO.  

 

 e. Unificar posición de país previo a eventos de 
seguimiento de convenios internacionales. (esto deberá 
servir además para toma de acciones a lo interno). 
-Identificación de temas regulados por convenios 

internacionales donde las distintas instituciones 

tengan actividades administrativas complementarias 

(Humedales, especies migratorias, CITES). 

    
MARN 

 

MARN, Puntos focales 
Cancillería.  
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- Elaborar protocolo de actuación para estos tema 

con los puntos focales.  

 

 

 f. Elaboración de programa de control de pez león para el 
Caribe guatemalteco.  

- Identificar experiencias regionales (ej. Roatan). 
- Identificar actores y acciones.  

 

    MARN  

 
DIPESCA 

 

MARN, CONAP, 
DIPESCA 

 

        


